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Jorge Moreno Yanes

La nueva función electoral del EstadoLa nueva función electoral del Estado

Los integrantes de la Asamblea Constitu-
yente como representantes del pueblo conclu-
yeron su tarea, esto es, terminaron dentro del 
plazo previsto la elaboración del proyecto de 
nueva Constitución Política, documento que 
puesto a consideración del pueblo a través 
del referéndum obligatorio, fue aprobado el 
domingo 28 de septiembre del 2008.

El Título IV de la Constitución se refiere a 
la “Participación y Organización del Poder”, es 
decir estamos ante lo que se conoce como la 
Parte Orgánica de la Constitución, la misma que 
se integra a través de cinco Funciones: Legisla-
tiva, Ejecutiva, Judicial y Justicia Indígena, de 
Transparencia y Control Social, y Electoral. La 
Función Electoral, tal como se la ha proyectado 
en el texto de la Constitución, es parte de la 
Organización del Estado (Capítulo VI del Título 
VI, artículos 217 al 224). 

Un Estado que reconozca ser democrático, 
debe establecer con claridad el grado de participa-
ción de los ciudadanos. En el caso del Ecuador, la 
Constitución reconoce que la máxima autoridad de 
la Función Ejecutiva, los titulares de los gobiernos 
autónomos descentralizados y quienes deben inte-
grar la Función Legislativa, serán aquellas perso-
nas que hayan triunfado en las elecciones –demo-
cracia representativa–. Pero también se nos garan-
tiza ejercer nuestros derechos políticos a través de 
la llamada Democracia directa, esto es, Consulta 
popular, Revocatoria del mandato y Referéndum. 
En consecuencia, 
de los procesos 
electorales se 
derivan atribu-
ciones conexas, 

Organización y 
funciones del Estado:  
la función electoral

generar confusión en la interpretación, pues los 
verbos propender y promover indican impulso 
pero no deber; en cambio, el verbo garantizar 
determina obligatoriedad. Sin embargo, de la lec-
tura integral del articulado y sobre la base de los 
principios que la misma Constitución establece 
para la aplicación de los derechos –en particular 
el de igualdad material, antes analizado, el de 
interpretación y aplicación de los derechos en el 
sentido que más favorezca a su efectiva vigen-
cia y la aplicación directa de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos que en 
materia de participación determinan el deber de 
los Estados de garantizar la igualdad de hom-
bres y mujeres en las instancias de decisión– se 
colige que esta Constitución garantiza la pari-
dad en la representación y que las leyes deben 
desarrollar y establecer los mecanismos para 
implementarla.

En materia electoral, la Constitución deter-
mina el principio de paridad entre mujeres y 
hombres en las listas de candidaturas y su ubi-
cación alternada y secuencial, es decir, la con-
formación de las papeletas electorales con una 
mujer – un hombre o viceversa, conocida como 
la fórmula “cremallera”. Esos principios son apli-
cables y rinden el efecto deseado solo cuando se 
trata de distritos electorales grandes o media-
nos, por ello, en el diseño de la Ley de Eleccio-
nes, debe considerarse este particular para que 
el derecho sea efectivo, además de normas sobre 
el encabezamiento de listas, el voto en lista 
abierta o cerrada y voto preferente, entre otros 
aspectos, necesarios para garantizar la paridad. 
Complementan el sistema las normas determina 
la Constitución para partidos y movimientos 
políticos, es decir la obligatoriedad que éstos 
tienen de constituirse bajo principios de inclu-
sión y no discriminación, paridad de hombres y 
mujeres en sus directivas y elecciones primarias 
para la definición de candidaturas. Una vez más, 
en la Ley deben señalarse mecanismos precisos 
para garantizar los mandatos constitucionales 
sobre paridad en las organizaciones políticas.

Para la conformación del Consejo de la Judi-
catura, la Corte Nacional de Justicia, el Tribunal 
Contencioso Electoral, el Consejo Electoral, el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, las comisiones seleccionadoras, la Corte 
Constitucional y otros puestos de nominación 

y designación, la Constitución establece el prin-
cipio de paridad, pero la mayoría de ellos están 
sujetos a concursos públicos de méritos y opo-
sición. Es necesario conciliar los dos principios 
a fin de que los concursos no se conviertan en 
un instrumento de exclusión de las mujeres. La 
experiencia demuestra que ellas compiten en 
condiciones de desventaja frente a los hombres, 
no porque sean menos capaces, sino porque los 
concursos se diseñan desde una perspectiva 
masculina, sin considerar las desigualdades que 
existen entre hombres y mujeres para el acceso 
a la educación, a la experiencia laboral y a los 
puestos de dirección. Las mujeres se integraron 
masivamente a la educación superior y a la fun-
ción pública mucho después que los varones, 
por tanto no se les puede exigir un acumulado 
de experiencia igual; su presencia en puestos 
de decisión sigue siendo subrepresentada, por 
tanto no puede valorarse la calidad del o la pos-
tulante sobre la base del tiempo o años que ha 
ostentado en ese tipo de cargos; el acceso a la 
educación, al empleo y a la política no eximió a 
las mujeres de las tareas domésticas y crianza 
de los hijos/as, ni se rediseñaron los tiempos 
y los horarios para la atención de unas y otras, 
generando una sobrecarga de trabajo en las 
mujeres que limita su desarrollo personal, cosa 
que no sucede con sus competidores varones. 
Estos aspectos deben ser considerados a la hora 
de realizar las leyes respectivas. A fin de que la 
paridad tenga aplicabilidad práctica, el mejor 
mecanismo encontrado hasta la fecha es la reali-
zación de concursos de hombres y mujeres por 
cuerda separada y la selección de un 50% del 
cuerpo colegiado en base a los varones mejor 
puntuados y el otro 50% de entre las mujeres 
que alcancen las mejores calificaciones. De esta 
manera se combina perfectamente el principio 
de paridad y calidad.

Lo expuesto demuestra que la Constitución 
2008 acerca a los ecuatorianos y ecuatorianas a 
vivir en una sociedad igualitaria, pero su vigen-
cia no será posible solamente con la Constitu-
ción: es necesario entenderla, interpretarla, 
difundirla, impulsarla, vigilar su cumplimiento, 
legislar acorde con sus mandatos, ejercer el 
derecho que otorga a la participación, generar 
jurisprudencia. Las mujeres tienen en ello una 
gran tarea por desarrollar. 

 

Jorge Moreno— Doctor en Jurisprudencia, 
Máster en Derecho Administrativo, Diplomado en 
Derecho Constitucional, Profesor en la Universidad 
de Cuenca, Escuela de Derecho.
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para citar: control al gasto y propaganda electoral, 
inscripción de partidos y movimientos políticos. 

¿Cómo garantizar que los procesos electo-
rales donde participa el cuerpo electoral hayan 
sido transparentes, claros, en definitiva, limpios? 
Diría que la única manera de garantizar la legiti-
midad de un proceso electoral debe ser a través 
de órganos públicos con total independencia y 
capacidad jurídica para hacerlo; en el caso del 
Ecuador, se le atribuye esa delicada tarea a la 
Función Electoral constituida por dos órganos: el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Conten-
cioso Electoral. 

Seguridad para los procesos electoralesSeguridad para los procesos electorales

El Consejo Nacional Electoral tendrá como 
función primordial, organizar, dirigir, vigilar y 
garantizar de manera transparente todo proceso 
electoral. Su actividad en términos generales 
será administrativa, restringida a lo estricta-
mente electoral, por tanto sus decisiones y reso-
luciones serán actos administrativos con carga 
electoral.

En tanto que el Tribunal Contencioso Electo-
ral se ha constituido para conocer y resolver los 
recursos electorales contra actos que se generen 
en el Consejo Nacional Electoral e inclusive de 
las decisiones que emanen de los denominados 
organismos desconcentrados, partidos y movi-
mientos políticos, etc. En definitiva su actuación 
es netamente jurisdiccional, administra justicia 
electoral, sus fallos son definitivos, causan eje-
cutoria, son de inmediato cumplimiento y cons-
tituyen jurisprudencia obligatoria en esta mate-
ria (ver artículos 168 No 3., 220 párrafo III, 221 
de la Constitución). Con la salvedad de aquellas 
decisiones que violen derechos. 

Es un contencioso electoral que hace refe-
rencia a la “noción de proceso, comprende solo 
los medios procesales de control de la regulari-
dad de los actos y procedimientos electorales, 
es decir son el conjunto de controles e impugna-
ciones estrictamente jurisdiccionales frente a los 
actos y procedimientos electorales”1.

Por tanto, considero que la Asamblea Cons-
tituyente ha generado en favor de la democracia 
directa y representativa seguridad, pues:

1  Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, 1era. Ed., 
Capítulo del Contencioso Administrativo.

Se garantizará la doble instancia.•	
Los actos decisorios del •	 Consejo Nacional 
Electoral y de sus órganos desconcentrados, 
serán actos administrativos electorales.

Se constituye un órgano electoral que •	
mediante sentencias va resolver las contro-
versias, impugnaciones y recursos de las 
decisiones del Consejo Nacional Electoral 
y de sus órganos desconcentrados, reso-
luciones que tendrá sustancia jurisdiccio-
nal constituirán jurisprudencia electoral 
y serán de última instancia e inmediato 
cumplimiento.

Conoce inclusive asuntos internos de parti-•	
dos y movimientos políticos, etc.

En consecuencia se cierra toda posibilidad 
de que los actos del Consejo Nacional Electoral 
o de sus órganos desconcentrados, sean impug-
nados ante la justicia ordinaria o que puedan 
proponerse –en contra de los mismos– acciones 
de protección.

No es la ocasión para comentar sobre la 
integración, selección, requisitos, destitución de 
quienes –como titulares– constituirán la Función 
Electoral. Tampoco el espacio me permite abor-
dar las atribuciones conferidas a los órganos 
electorales o temas polémicos como “ autono-
mía, representación legal” de la Función Electo-
ral. Hubiese sido importante exponer mi punto 
de vista sobre alcances que deben contenerse 
en la ley electoral, todo ello me reservo para un 
mayor espacio.

El sistema electoral y la constitución El sistema electoral y la constitución 
política de la sociedadpolítica de la sociedad

En términos simples, el sistema electoral 
es el que se aplica para hacer efectiva la demo-
cracia representativa. Según el Prof. Javier 
Pérez Royo, el sistema electoral viene a ser “el 
mecanismo por el que se hace viable el proceso 
de representación en los regímenes constitu-
cionales, por tanto es el momento a través del 
cual se reproduce periódicamente la consti-
tución política de la sociedad”.2 La definición 
engloba tanto a elecciones unipersonales como 
pluripersonales.

2  Op. Cit., Curso de Derecho Constitucional, pag. 714.

 Podría decirse que el sis-
tema electoral, es un proce-
dimiento por el que jurídica-
mente la voluntad del cuerpo 
electoral se crea: hablamos 
de la distribución en circuns-
cripciones electorales, barre-
ras legales, fórmula de asig-
nación de escaños (Ver Art. 
117 de la Constitución).

Desde el punto de vista 
técnico, el sistema electoral 
viene a ser “el modo según 
el cual el elector manifiesta 
por medio del voto el partido (s) de su prefe-
rencia, y según el cual esos votos se convierten 
en escaños”3. La definición abarca a elecciones 
pluripersonales, por tanto agregaría que no solo 
es al partido o movimiento político, sino al can-
didato o candidatos.

Elecciones pluripersonales y Elecciones pluripersonales y 
sistema de adjudicaciónsistema de adjudicación

La Constitución no ha establecido ningún 
sistema electoral para elecciones pluripersona-
les (Asamblea Nacional, Consejo Regional, Par-
lamento Andino, Concejos Cantonales, Juntas 
Parroquiales Rurales, regímenes especiales). Deja 
a la ley para que establezca el sistema electoral, 
sustentado eso si en los principios de propor-
cionalidad, igualdad del voto, equidad, pari-
dad y alternabilidad entre mujeres y hombres 
(incluiría yo, grupos vulnerables sea en mujeres 
o varones) y determinará las circunscripciones 
electorales dentro y fuera del país (Art. 117 de la 
Constitución).

Considero que hizo bien el Constituyente al 
no establecer en la norma suprema ningún sis-
tema electoral, en definitiva faculta al legislador 
para que establezca en la ley el sistema electoral, 
el que debe sustentarse en un sistema propor-
cional. ¿Qué entender por sistema proporcio-
nal? El sistema proporcional significa que cada 
partido o movimiento político que participa en 
una elección pluripersonal, obtendrá un número 
de escaños en proporción al porcentaje de los 
votos que haya obtenido, el mismo que funciona 
adecuadamente cuando se trata de una sola 
circunscripción. 

3  Dieter Nohlen, Sistemas Electorales y Partidos Políticos, pag. 35.

El problema radica en que el Estado Ecua-
toriano no cuenta con una sola circunscripción, 
sino que existen varias circunscripciones en 
función a territorios y población, por tanto es 
necesario buscar una fórmula que haga viable 
conciliar la asignación de escaños en función 
a la población e inclusive en algunos casos en 
relación también al territorio, sea utilizando el 
sistema de media mayor o el de resto mayor, 
respetando asimismo el principio de “un voto, 
una persona” (igualdad), la alternancia y paridad 
(hombre mujer o viceversa, donde debe incluirse 
a las personas de los grupos vulnerables).

Por tanto, es complejo establecer el sistema 
electoral, especialmente en circunscripciones 
donde se van elegir dos representantes (Pro-
vincias del Oriente, para la Asamblea Nacio-
nal). Lo que me parece interesante es que el 
Constituyente no cerró la posibilidad de que se 
pueda escoger a los candidatos en listas abierta, 
cerrada e inclusive mixta –cualquiera de las fór-
mulas es permitida–. Siendo así, por Ley deberá 
establecerse el sistema electoral, respetando los 
principios que consagra la norma constitucional 
que ha sido materia de este comentario. Ejem-
plos a ser observados: modelo venezolano que 
tiene su raíz en el modelo alemán. 

No me parece recomendable continuar con 
el sistema de que el ciudadano escoja de entre 
listas los candidatos para luego aplicar métodos 
de divisores continuos o impares: estos métodos 
indirecta o directamente inducen al ciudadano a 
buscar no al mejor candidato, sino a quien, por 
el apoyo de la lista, tenga mejor opción. En todo 
caso, al dejar que la Ley establezca el sistema 
electoral y los métodos de adjudicación, nos per-
mite –vía reformas– modificarlos si observamos 
que los establecidos no dieron resultados desde 
el punto de vista democrático.

Organización y funciones del Estado: la función electoral

¿Cómo garantizar que los procesos electorales donde parti¿Cómo garantizar que los procesos electorales donde parti--
cipa el cuerpo electoral hayan sido transparentes, claros, en cipa el cuerpo electoral hayan sido transparentes, claros, en 
definitiva, limpios? Diría que la única manera de garantizar la definitiva, limpios? Diría que la única manera de garantizar la 
legitimidad de un proceso electoral debe ser a través de órgalegitimidad de un proceso electoral debe ser a través de órga--
nos públicos con total independencia y capacidad jurídica para nos públicos con total independencia y capacidad jurídica para 
hacerlo; en el caso del Ecuador, se le atribuye esa delicada hacerlo; en el caso del Ecuador, se le atribuye esa delicada 
tarea a la Función Electoral constituida por dos órganos: el tarea a la Función Electoral constituida por dos órganos: el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral.  Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral.  
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Soy del criterio de que la legislación elec-
toral debe organizarse en un solo cuerpo legal. 
Además, no está prohibido constitucionalmente 
que los delitos electorales puedan ser compe-
tencia de la Función Electoral, podría incluirse 
en la ley electoral. Es tema para debate.

En los gobiernos autónomos descentraliza-
dos, considero que las elecciones pluripersona-
les deben realizarse por circunscripciones urba-
nas y rurales (región autónoma y afines, canto-
nes). Por tanto, siendo democrática la represen-
tación, puede generar problemas prácticos (una 
circunscripción rural con un solo candidato o 
con dos). Lo que se deja expuesto en el ejemplo 
anterior, lleva al debate por los distritos unino-
minales, como también en aquellas provincias 
que van elegir dos representantes, donde podría 
dividirse la provincia en dos circunscripciones. 
¿Se rompen los principios consagrados en la 
Constitución? 
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Reformas legales e inconstitucionalidadReformas legales e inconstitucionalidad

Para evitar manipulaciones coyunturales, 
por efecto de mayorías móviles en la Asamblea 
Nacional, que desfiguren la voluntad popular, 
se consagra un candado en materia electoral 
respecto a reformas legales de carácter electo-
ral, concretamente existe prohibición expresa 
durante el año anterior a la celebración de elec-
ciones, para realizar reformas a la Ley Electoral.

Asimismo, en caso de que la Corte Consti-
tucional haya declarado la inconstitucionalidad 
de una o varias disposiciones que afecten el 
normal desarrollo del proceso electoral, el Con-
sejo Nacional Electoral previa sugerencia del 
Tribunal Contencioso Electoral (ver No. 5 del 
Art. 219 de la Constitución) debe proponer a la 
Asamblea Nacional un proyecto de ley para que 
lo considere de manera urgente en un plazo que 
no exceda de los treinta días. De no tratarlo en 
dicho plazo, entra en vigencia por el ministerio 
de la ley, es decir que la omisión de la voluntad 
del legislador la suple la norma invocada de la 
Constitución.

Esta norma constitucional es importante 
toda vez que, en el Ecuador, el legislador ha rea-
lizado reformas constitucionales –electorales– 
ante un inminente proceso electoral cuando ha 
contado con mayorías coyunturales, en beneficio 
exclusivo de su agrupación política o en perjui-
cio de otros. Miremos algunos casos prácticos. 
Se modificó los períodos del Presidente de la 
República de 5 a 4 años; de los miembros de la 

Cámara Nacional de Representantes a 5 años; 
de los Diputados Nacionales para un período de 
4 años y de los Diputados Provinciales para un 
período de 2 años; con posterioridad se unifi-
caron Diputados Nacionales y Provinciales a un 
período de 4 años (Constitución de 1978, refor-
mas). Se trata por tanto de manipulaciones con 
fines nada legítimos. 

Recordemos también que el Tribunal Cons-
titucional declaró inconstitucional el sistema 
repartidor de escaños conocido como D’Hont. El 
legislador no dictó la norma legal que supla el 
vació generado. Esto podía generar un caos polí-
tico en el país, situación que fue impedida por el 
Tribunal Supremo Electoral, al llenar el vacío por 
una norma consagrada en la Ley de Elecciones.

ConclusiónConclusión

Considero que el Constituyente recogió las 
sugerencias que la ciudadanía exigía, esto es, ele-
var a la categoría de Función la actuación de los 
órganos electorales. Con esto se garantiza mayor 
independencia e imparcialidad de sus titulares, 
pues dejan de ser sujetos de presiones políticas, 
no dependerán de posiciones partidistas, sus 
actuaciones y decisiones se sustentarán en los 
méritos y conocimientos (con las observaciones 
que se deja expuestas), sus actuaciones son judi-
cializadas, especialmente a nivel del Tribunal 
Contencioso Electoral.

El problema radica en que el Estado Ecuatoriano no cuenta con una sola circunsEl problema radica en que el Estado Ecuatoriano no cuenta con una sola circuns--
cripción, sino que existen varias circunscripciones en función a territorios y poblacripción, sino que existen varias circunscripciones en función a territorios y pobla--
ción, por tanto es necesario buscar una fórmula que ción, por tanto es necesario buscar una fórmula que 
haga viable conciliar la asignación de escaños en funhaga viable conciliar la asignación de escaños en fun--
ción a la población e inclusive en algunos casos en relación a la población e inclusive en algunos casos en rela--
ción también al territorio, sea utilizando el sistema de ción también al territorio, sea utilizando el sistema de 
media mayor o el de resto mayor, respetando asimismo media mayor o el de resto mayor, respetando asimismo 
el principio de “un voto, una persona” (igualdad), la el principio de “un voto, una persona” (igualdad), la 
alternancia y paridad (hombre mujer o viceversa, donde alternancia y paridad (hombre mujer o viceversa, donde 
debe incluirse a las personas de los grupos vulnerables).debe incluirse a las personas de los grupos vulnerables).




